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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:  TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00253-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL 

DEMANDANTE: MARÍA ALEJANDRA OSORIO ANGARITA 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DE BOYACÁ 

DECISIÓN: FIJA FECHA CONTINUACIÓN AUDIENCIA ARTÍCULO 80 C.P.L. Y LA S.S. 

 
 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2020, se fijó el 22 de julio del 

presente año a las 2:00 de la tarde, con la finalidad de llevar a cabo la 

continuación de la audiencia contemplada en el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., 

sin embargo, la misma no fue posible celebrarla por cuanto el apoderado judicial 

de la parte demandada abogado LUIS GUILLERMO PINZÓN SOTO, se encontraba 

incapacitado. 

 

Revisado el expediente se observa que el togado de la UNIVERSIDAD DE BOYACÁ, 

allegó la incapacidad otorgada por la CLÍNICA LOS ANDES, conforme se observa 

a folio 1386 de las diligencias. 

 

Por lo anterior, es del caso señalar el día miércoles doce (12) de agosto de dos mil 

veinte (2020), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), con el fin de dar continuidad a 

la audiencia prevista en el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., en la cual se emitirá la 

sentencia respectiva. 

 

La audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, este Despacho hará uso de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS, por secretaría establézcase comunicación con las 

partes y/o sus apoderados, así como con el Ministerio Público a efectos de 

coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal 

desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está 

presentando actualmente, velando por el debido proceso y derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
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